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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. ... . 2 pesetas. 
Trimestre. ..... 6 - id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penináulaj islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la^ Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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PARTE OFICIAL

■NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8, M. el Rey D. Alfonso XIII 
^D.g.), S. M. la Reina D.® Vic
ina Eugenia, y SS. AA. RR. el 
nneipe de Asturias é Infantes, 
utinúan sin novedad en su impor- 
mte salud.
^0 igual beneficio disfrutan las 

’más personas de la Augusta Real 
Milia.
[faceta del 14 de Septiembre de 1914).

1 de

■SW HWRUL
NúM. 2.208.

ta civil de la provincid.
ClBCULAR NÚM. 160.

cumplimiento de iostruc* 
’^98 comunioadás á este Go

ula ‘^0 por el Exorno, señor Mi- 
^uó ®‘^de la Gobernación relativas 

^forma en que han de distri- 
'’'8® los fondos obtenidos en la 

^o], 

bre 
ia-

i
Íí»

®®fipcion para los repatriados, 
‘^da por S. M. la Reina Doña 
'’^^^la, y siendo de necesidad 
®®®8r inmediatamente el nú- 
®f'*de los repatriados indigen- 
®^x¡8tentes en esta provincia, 
’‘^cacion, si son casados, viu- 
'’^Solteros, si tienen ó no hi- 
*'®®8o afirmativo número do 
°®* nombres, apellidos y oda- 
^'^^ Hilos y otros, fecha en que

regresaron, de qué punto del ex
tranjero proceden y dónde han 
fijado so residencia, se hace pre
ciso que por los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
antes del 30 del presente mes, 
mmitan A la señora Presidenta 
de la Junta provinoial de Damas, 
Doña Amparo Tirolaso, esposa del 
Exemo. señor Capitan General 
de esta Region, relaciones en que 
consten los datos que se intere
san, ó en otro caso negativa, con 
el fin de que dicha Junta tenien
do á la vista tales antecedentes, 
pueda acordar en la mejor forma 
y á la mayor brevedad la distri
bución equitativa de los socorros; 
previniendo à dichos Alcaldes 
que deberán exigir á los intere
sados comprueben documental- 
mente su calidad de repatriados, 
toda vez que sólo para socorrer á 
éstos fué iniciada la mencionada 
suscripción.

A la vez les encarezco que con 
el fin de que la Junta pueda dar 
pronto-término á la noble y hu
manitaria misión que se persigue 
con el pensamiento do nuestra 
Augusta Soberana,losseñores Al
caldes que aún no lo han verifi
cado deberán remitir sin pérdida 
de momento las cantidades re
caudadas en sus respectivas loca
lidades, acompañadas de las co

rrespondientes relaciones á la se
ñora Tesorera de la Junta pro
vincial, Doña Carmen Divildos, 
domiciliada en esta Capital, Pla
za de las Tenerías, número 21.

Valladolid 14 de Septiembre de 
1914.

£/ Gobernador, 

f«lw glasto ^traits.

NúM. 2.199. 

revería leHacleeila lela preríocla le lallalelll.
Tercer trimestre de 1914.

Unica zona de Medina de 
Rioseco.

CONTRIBUCIONES.

Éor la Tesorería con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Promdencia,—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo de 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar

gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
hacióndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 12 de Septiembre de 
1914.—El Tesorero dj Hacienda, 
A. G. Toresano.

imu. '
Núu. 2.197.

Alcaldía cgnstitamnal de Valladolid.
Este Exorno. Ayuntamiento y 

Junta municipal, en sesiones cele
bradas los días 29 de Abril y 9 de 
Mayo próximo pasados, acordaron 
aprobar el siguiente pliego de con
diciones para contratar, mediante 
concurso público, la construcción 
de pavimentos para varias calles de 
la Ciudad de Valladolid.

Pliego de condiciones.

¿ETÍCULO 1.®

Objeto del concurso.

Es objeto de este pliego de con
diciones el concurso que haya de ce
lebrarse para

1,® Ejecutar las obras necós^rjas
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para la construcción de pavimentos  ̂
de varias calles de la Ciudad, en las 
cuales entrarán los correspondientes 
á calzadas ó centros de calle y los 
de aceras, con los necesarios bordi
llos ó encintados que dividen una y 
otra zona de calle destinada a pea
tones y al tránsito rodado,

2 .° Conservar dichos pavimen
tos, levantarlos y reponerlos para 
la apertura de zanjas, calas y otras 
obras que sean precisas en .el suelo 
y subsuelo.

ARTICULO 2.®

Cuantía de las obras objeto de este \ 
contrato.

Para los efectos de la fianza pro
visional y para que sirva de base al 
estudio de las proposiciones que los 
concursantes presenten, deberá te
nerse en cuenta que el importe total 
y en conjuntó de las obras que 
aquéllos se comprometan á ejecutar 
será al que ellos mismos fijen, pero 
que no podrá exceder de un millón 
doscientas cincuenta mil pesetas 
(1.260.000), ni ser menor de quinien- 
tas’treinta y cinco mil quinientas 
ochenta y seis pesetas y setenta y 
cinco céntimos (535.586‘?5).

AETÍOULO 3.®

Forma en que deben hacerse las 
proposiciones.

Para verificar el concurso, cada 
concursante presentará en el Nego
ciado de Obras de la Secretaría ge
neral del Exorno. Ayuntamiento de 
Valladolid antes de terminarse el 
plazo de treinta (30) días contados 
desde el de inserción del oportuno 
anuncio en la «Gaceta de Madrid», 
los documentos siguientes:

1 .® Cédula personal del propo
nente y resguardo del depósito ó 
fianza provisional. Si la proposición i 
se hiciera á nombre de alguna So- j 
ciedad anónima deberá acompañar- í 
se tambien documento legal que i 
acredite la autorización expresa de ! 
la entidad á. favor del proponente 
que en nombre de aquella haga la 
oferta.

2 .® Una proposición en la que él 
interesado se comprometa á hacer 
las obras objeto del concurso, en la 
cuantía que estime. conveniente, 
dentro de los límites señalados en 
el artículo anterior, y bajo la base 
de sujetarse á las condiciones de 
este pliego aprobadas y modificadas 
ó ampliadas por el Exorno. Ayun
tamiento, determinando concreta
mente lo que se indica sobre pla
zos de ejecución y garantías y pe
ríodo de conservación gratuita y 
expresando en la misma:

Un cuadro de precios en pesetas 
y por metro cuadrado de pavimento 
y metro lineal del bordillo que de
termine y fije para cada clase ó ti
po de pavimento.

^a^ El preció de todo coste de 

construcción, incluyendo en él el 
levantado del pavimento viejo y su 
traslación á los depósitos que de
signe la oficina de Obras municipa
les; picado del terreno hasta la pro
fundidad oportuna y necesaria, ó 
terraplenado del suelo, si así fuera 
menester, transportando los pro
ductos sobrantes á los vertederos ó 
escombreras que se designen al efec
to; arreglo, macizado y consolida
ción del terreno sobre el que haya 
de estableoerse el pavimento; cons
trucción de éste, con su cimiento, 
camada ó procedimiento conducen
te á sostener y apoyar el material 
de superficie ó rodadura, y’parte 
aparente ó esencial del pavimento; 
todo perfectamente terminado.

Como base de estudio para las su- 
peiífioies á pavimentar de nuevo, 
deberá tenerse en cuenta que el im
porte total de las obras quedará 
dentro de los límites que señala el 
articulo anterior, como máximo y 
como mínimo, y sin más determina
ción, pero habrá de realizarse la 
obra por calles completas con sus 
tres unidades ó clases de obra de 
bordillos, aceras y calzadas.

Los precios de construcción do 
pavimentos nuevos, serán fijados 
por loá concursantes, más habrán 
de tener en cuenta que lo mismo en 
los bordillos que en los de aceras y 
calzadas, entrará en dichos precios 
la conservación gratuita por un pe
ríodo de diez años.

En los precios deberá atenderse 
tambien, y será condición que muy 
detalladamente haya de preveerse, 
que los pavimentos continuos, en 
los cuales las vibraciones de los ca
rriles del Tranvía ejercen infiuencia, 
así como las temperaturas que ad
quieren aquellos y la guía que hacen 
al tránsito rodado, por los que se 
ocasiona descomposición en el pa
vimento en los puntos próximos á 
dichos carriles más pronto que en 
otros, se incluya una faja á lo largo 
de carriles de material que aislé del 
hierro el material continuo y sirva - 
de paso gradual del pavimento al 
carril, paso que podrá hacerse con 
adoquinado duro y de naturaleza 
resistente, x

Tambien es de observar que no 
es necesario que el pavimento que 
se proponga sea de un solo tipo pa
ra todas las calles; deberán propo- 
ponerse varios', según la importan
cia de las vías públicas, en el trán
sito rodado sobre todo. |

b) Precio á todo coste de des- i 
montes de pavimentos que se pro
pongan y su reposición, aprove
chando los materiales utilizables ó 
incluyendo la apertura de zanjas ó 
calas y su inacizado para profundi
dades de terreno de cero á cuatro 
(0 á 4) metros, dé medio en medio 
metro.

c) Precio á todo coste de conser
vación del pavimento después de 

diez (10) años en servicio, á contar 
desde que se haya hecho la recep
ción definitiva.

3 .® Una breve Memoria explica
tiva, en la que con toda claridad y 
detalles,' se determine el modo y 
procedimiento de formar la base, 
carnada ó cimiento de los pavimen
tos que se propongan si necesitaran 
tal firme; materiales y manipula
ción de los que so empleen en dicho 
firme y en la parte de pavimento 
propiamente dicha con indicaciones 
de procedencia ó fabricación y eje
cución de la obra; añadiendo cuan
tos detalles y observaciones se juz
guen precisos para tener conoci
miento perfecto de los sistemas que 
se propongan.

4 .® Una breve relación de los 
puntos de España—si en ella se hu
bieren empleado los sistemas de pa
vimentos que se propongan—ó del 
extranjero en su defecto, en la que 
esouetamente se consignen las loca
lidades y puntos de ellas en que se 
haya hecho uso del pavimento pro
puesto y fecha de haberle entrega
do al uso público.

6 .® Especificación de la manera 
da reintegrarse el concursante del 
pago del importe de las obras, bajo 
la basé que durante el año de mil 
novecientos catorce no percibirá el 
adjudicatario más que veinticinco 
mil (25.000) pesetas, si las obras rea
lizadas excedieran de esa cifra; en 
1916 y 1916, cien mil (ICO.C'OO) pe
setas en; cada uno -do Mlqsjmn. 1917,., 
1918, y 1919 doscientas mil (200.000) 
pesetas en cada uno; 1920, doscien
tas veinticinco mil (225.000) pese
tas; señalando el concursante lo que 
haya de corresponder á los años su
cesivos hasta la completa cancela
ción de la deuda ó crédito que se le 
reconozca, entendiéndose que en 
esas consignaciones entrarán indis
tintamente el abono de la obra rea
lizada en los períodos señalados, los 
retrasos en los pagos por falta de 
consignación y los intereses deven
gados, cuyo tipo de percepción fijará 
igualmente el concursante.

Tambien deberá entenderse que 
si hubiera más de un adjudioatarió 
la cantidad que se abonará en con
junto para todos será la señalada en 
el párrafo precedente, repartiéndose 
entro ellos proporcionalmente á la 
cuantía total de la obra para cada 
uno liquidada.

AETÍOULO 4,® 

íianza provisional. * 

Los concursantes deberán acom
pañar á sus proposiciones el res
guardo correspondiente de liaber 
depositado como fianza provisional 
para acudir á este concurso, una 
cantidad que equivalga como míni
mo al cinco por ciento (5 por 100) 
de la total que se compromete ó 
proponga ejecutar. El depósito po

drá hacerse en metálico, eu efett, 
de la Deuda pública ó en valores; 
este Exorno. Ayuntamiento, cj 
arreglo á las disposiciones dek 
artículos doce y trece de la lustfj 
cion para la contratación dé setii 
cios provinciales y municinalfiqi 
24 de Enero de 1905.

AETÍCUtO 5.®

Estudio de las proposiciones ynij 
dicacion de la ejecución de las ¿

Para estudiar las prop08ÍcioDí 
resolver y fallar cuanto se relacioi 
con el concurso, se nombrará por 
Exorno. Ayuntamiento el Jnrai 
correspondiente que se gormará ix 
el señor Alcalde, el señor Preside 
de la Comisión de Obras, un Arqa 
tecto, un Ingeniero de CaminoSit 
Ingeniero Industrial y un Maest 
de Obras titulado, ajenos á la Co 
poraoion municipal, pero con eje 
cicio en esta capital, un Arquitec 
y el Ingeniero Industrial municip 
les y el Secretario del Excmo.Áyai 
tamiento, que lo será del Jurad 
estos tres últimos sin voto.

El Jurado, previo estudio del 
liado de las proposiciones, hará 
propuesta de adjudicación, y sen 
serva el derecho dé proponer sei 
desechadas todas las presentada! 
entendiere que ninguna era comí 
nienta.

La propuesta del Jurado seráeli 
vadá al Exorno. Ayuntamientopai 
su aprobación definitiva, adjudica 
dose, mediante éllayla^ejécucioní 
las obras, ó desechando las prop 
siciones que á su juicio no tengs 
méritos para ser aceptadas.

El Exorno. Ayuntamiento ser 
serva la facultad de dividir la adj 
dicacion total de las obras goes 
contratan, en dos ó más adjudicali 
rios, si al Jurado pareciera oporto 
tal division en vista de los sístenn 
de pavimentos que se ofrezcan 
que mejor puedan adaptarse á 11 
condiciones, importancia y transit 
de las calles; pero en ningún c^ 
podrá adjudicarse á un concursant 
cuyas ofertas sean aceptadas, d” 
por cantidad inferior á dosoíenti 
cincuenta mil (250.000) pesetas.

El fallo del Jurado y postó 
aprobación del Exorno. Ayuntanna’ 
to son inapelables.

AETÍOULO 6.®

lianza definitiva.

Aprobada y firme que sea L 
judicaoion definitiva de las obr’ 
se notificará á los interesados*^^ 
cuales ée haya hecho la adju^n 
clon, para que en el-plazo que s®” 
Ian las disposiciones vigentes (J' 
tíoulo 2rde la Instrucción cita’ 
pre.sten y depositen la fianza del’'' 
tiva como garantía del exacto <””* 
plimiento dél contrato. .

Ésa fianza definitiva éqoitó^ 
por lo menos, al diez por oigulbl
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por 106) del importé de la obra ad
judicada à cada concursante, y ha
brá de ser depositada conforme á las 
reglas establecidas en la Instrucción 
mencionada.
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Duración del contrato y condiciones 
iniierentes al mismo.
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a) La duración del contrato 
comprenderá tres períodos:

1,® El primero será de ejecución 
(le las obras. La duración de este 
período, que empezará á contarse 
desdé el día qUe so entregue la co
rrespondiente escritura, deberá ser 
fijada por los concurrentes en sus 
proposiciones, debiendo llevar como 
norma -que .no podrá exceder de 
cüatro (4) años, ni ser menor dé tres 
(3), para evitár en lo posible las 
grandes molestias que al vecindario 
habrían de ooasionársele al llevar á 
cabo las obras simultaneamente en 
¿onas extensas y varias.

2 .® Período de conservación gra
tuita, durante el cual es Obligación 
del contratista, proceder á aquellas 
y reparar las deficiencias y defectos 
que se originen en los pavimentos, 
sin remuneración alguna. Este pe
ríodo tambien será fijado por los 
concurrentes, pero en ningún caso 
podrá ser inferior á diez (10) años.

3 .® Período de conservación re
tribuida, que habrá de ejecutarse á 
los precios del cuadro de la propo
sición. Esbe plazo empezará á eón- 
tarse desde que termine el período 
anterior y terminará en conjunto 
para todo el pavimento adjudicado 
aun contratista, á los veinte años 
(26) de hecha la recepción definitiva 
de todas la calles.

b) Para la marcha y orden de los 
trabajos, la Comisión de Obras, de 
acuerdo con los contratistas, fijará 
con la anticipación debida los que 
Uyan de seguirse por lo menos en 
período de tres meses, teniendo en 
consideración que no se interrumpa 
811 absoluto el tránsito público en 
’loa zona de la ciudad, por cuyo 
Hecho quedaría aislada del tráfico. 
Si se ofrecieran dificultadesen dicho 
Orden, veríanse de allanar, siempre 
contando con la Comisión indicada.

c) Terminadas las obras relaoio- 
’’Hdas á un trimestre ó las ejecuta- 
^fts en período de tres meses que 
estén concluidas de todo punto y 
'leterminadás fijamente por calles ó 
Ikrames completos de calles, se veri
leará la recepción provisional, pre
mios los reconocimientos que oonsi- 
^81’6 oportunos la Comisión al efecto 
’hombrada para estos fines por el 
^Xcino. Ayuntamiento, asi como 
previas las pruebas para la evacua- 
®’on de las aguas caídas sobre las | 
^’’perficies. Si las obras no se halla- 
’’Hn hechas con arreglo á las con
spiciones ofrecidas ó resultasen defi- 
Íleutes, se, dará un plazo de un mes 

al adjudicatario para corregir los 
defectos que se hubieren observado. 
Corregidos y comprobados éstos, 
por la misma Comisión,se levantará 
el acta correspondiente, haciendo 
constar en ella que están termina
das los obras con arreglo al contrato.

d) Desde la fecha de esa acta 
empezará á contarse el plazo de 
garantía, durante el cual la conser
vación y reparación de las obras co
rrerán de cuenta de los adjudica
tarios, sin derecho á indemizacion 
de ningún género y por ningún 
concepto. Ése plazo de garantía será 
fijado por los concursantes en su 
proposición; más nunca será menor 
de seis meses.

tí) Terminado dicho plazo de ga
rantía, y bajo las mismas formalida
des que la provisional, se hará la 
recepción definitiva de las obras de 
la sección correspondiente, à partir 
de cuya fecha empezará á contarse 
el período de conservación gratuita.

f) Verificada la recepción defi
nitiva parcial de la última sección 
de calles de cada adjudicación, se 
hará una general de todas ellas pa
ra, desde su fecha empezar á contar 
el período de los veinte (20) años, al 
fin del cual se dará por cumplido el 
contrato. Hecha esta recepción defi
nitiva general, se devolverá al ad
judicatario la fianza correspondien
te, menos una parto do ella que ha 
de servir de garantía al período de 
consorvaciou, cuyo importo fijarán 
los-concurrentes en las proposicio
nes, no pudiendo ser inferior al diez 
por ciento (10 por 100) del importe 
total de la conservación retribuida.

^) Es obligación de los adjudi
catarios ejecutar las obras, termi
nándolas por completo dentro de los 
plazos que señalen sus proposicio
nes, realizando por su cuenta, y ba
jo su responsabilidad, todos los tra
bajos y manipulaciones que les'co- 
rrespondán, y conservar dichas 
obras en los plazos precedentemen
te señalados, con derecho á percibir 
las cantidades consiguientes duran
te el período de conservación retri
buida.

Del mismo modo es obligación de 
los adjudioatarios ejecutar las obras 
necesarias paralevantarlospavimen- 
tos, tanto cuando hayan de efec
tuarse zanjas ó calas y tapado de 
las mismas y reconstrucción del 
pavimento, como por hundimientos 
ú otras causas que produzcan des
perfectos y la necesidad de repa
rarlos.

En estos casos, los adjudicatarios 
percibirán de las empresas ó parti
culares interesados en tales opera
ciones, ó que hayan ocasionado los 
desperfectos que hubiera que corre
gir, el importe de las obras hechas 
conforme á los precios señalados en 
los cuadros de las proposiciones, 
previa liquidación efectuada por el 
personal de Obras municipales, pu

diendo exigir depósito previo á los 
interesados.

h) Todos los perjuicios que por 
la realización de las obras se ocasio
nen en otros servicios públicos ó 
particulares, serán remediados, co
rregidos ó indemnizados, según los 
casos, por los adjudicatarios.

ARTÍCULO 8.®

Pago de las obras.

Las obras objeto del concurso se 
abonarán á los adjudicatarios me
diante certificaciones trimestrales 
que se expedirán por la Dirección 
facultativa de aquéllas.

Dichas certificaciones, que habrán 
de haoerse siempre por las unidades 
de obras ejecutadas y terminadas 
de todo punto, á los precios resul
tantes y de contrato, sin abono de 
materiales acopiados ú obras no 
concluidas ó á medio hacer, com
prenderán la correspondiente á la 
zona ó sección señalada para el tri
mestre oportuno y recibida provi
sionalmente.

En el primer año de trabajo y á 
fin de llevar con orden las certifica
ciones trimestrales, acoplándolas al 
año natural, podrán expedirse cer
tificaciones de menos do tres meses.

ARTÍCULO 9.®

Multas que piíeden imponerse 
á los adjudicatarios.

El Exorno. Ayuntamiento, previo 
informe de la Dirección facultativa, 
podrá imponer á los adjudicatarios 
multas hasta de cuantía de quinien
tas (600) pesetas; por no empezar 
las obras en los períodos legales; 
por suspenderías sin causas justifi
cadas; por emplear materiales de 
mala calidad sin perjuicio de ser 
retirados de la obra inmediatamente 
de ser observados; por ejecutar de- 
feotuosamente las fábricas ó unida
des de obra á reserva de deshacerlas 
y ponerlas en buenas condiciones 
de arte, y, en suma, por cuantas 
faltas se puedan imputar á la vo
luntad.

El retraso no justificado en la en
trega de las obras de pavimentos de 
cada sección trimestral, será multa
do en la cuantía de cincuenta (50) 
pesetas por cada día que exceda de 
los plazos señalados.

Si notificadas las multas á los ad
judicatarios éstos no las hiciesen 
efectivas en el plazo de diez (10) 
días, se retendrá y se cobrará de la 
fianza las cantidades que correspon
dan, y se obligarán aquéllos á au
mentarías en lo que sea de rigor 
hasta completaría.

ARTÍCULO 10

Piesgo y ventura de los adpidicatarios.

Los adjudicatarios no tendrán 
derecho bajo pretexto alguno, á re
clamar aumento en precios por él 

admitidos ó propuestos, ni se les in- 
deranizará en todo ni en parte de 
las pérdidas, averías ó perjuicios 
ocasionados por su falta, imprevi
sión ó carencia de medios, cálculos 
equivocados, erradas operaciones ó 
falsas maniobras, pues bajo estos 
análogos conceptos, el contrato so 
hace á riesgo ó ventura de los adju
dicatarios.

ÁRTÍOULO 11.

PesponsaDiUdad de los trabajos.

La ejecución ó realización de los 
trabajos objeto del contrato, son 
de la exclusiva responsabilidad, en 
todos los órdenes, de los adjudicata
rios. Ellos son, pues, los únicos que 
responderán de los accidentes del 
trabajo, perjuicios ocasionados á 
tercero, bondad de las obrasy cuanto 
de ellas se deduzca.

ARTÍCULO 12

Tribunales competentes para dirimir 
cuestiones.

En lac cuestiones que se suscitasen 
en el cumplimiento óporelincumpli- 
miento del contrato, la Corporación 
o los adjudicatarios se someterán á 
los tribunales del domicilio del Éx- 
celentísimo Ayuntamiento que sean 
competentes para conocer en las 
cuestiones que se produzcan, renun
ciando los adjudicatarios á los de su 
domicilio ó nacionalidad si no fue
ran los del Exemo. Ayuntamiento, 
á todo fuero que aquellos pudieran 
tener.

ARTÍCULO 13

Pago de los adjudicatarios relaciona- 
. dos con el expediente del contrato 

y contrato.

Todos los gastos que ocasione la 
formalización del expediente de este 
contrato, anuncios, actas notariales, 
escriturasy demas inherentes al con
trato y hasta su completa termina
ción así como contribuciones, rein
tegros, impuestos ydemás que pesa
ren sobre el contrato y realización 
de las obras, serán da cuenta de los 
adjudicatarios en lo que á cada cual 
pudiera corresponder.

Igualmente son de cuenta de los 
adjudicatarios los pagos de materia
les, operarios, agua, transporte y 
demás medios y elementos que sean 
necesarios en la ejecución de las 
obras; la compra, reparación y re
posición de herramientas, útiles y 
demás accesorios del trabajo; las 
vallas, cuerdas, plantillas, reglas y 
medios auxiliares delà construcción; 
el pago de guardas, luces y pasos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales y todo lo 
referente á las obras en su buen 
aspecto.

Del mismo modo, son de cuenta 
de los adjudicatarios, los pagos de 
las cantidades que hayan de satis*
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faoerse en los fielatos por los - dere
chos de introducción de materiales 
para la construcción, establecidos, 
en las tarifas correspondientes del 
Municipio; y en fin, absolutamente 
cuanto haga relación aun en lo más 
mínimo á la realización de las obras 
y cumplimiento del contrato.

Si por circunstancias de carácter | 
general, las tarifas de transportes 
por ferrocarril fueran rebajadas ó 
reducidas de los tipos de percepción 
actuales, se rebajará en la liquida
ción el importe de esa reducción, 
perfectamente comprobada.

AETÍOULO 14
Dirección ê inspección de las obras.

El Exorno. Ayuntamiento nom
brará las personas que hayan de 
ejercitarías, debiendo tener en cuen
ta los concurrentes que los gastos 
que ambas ocasionen serán de cuen
ta de los adjudicatarios. Estos gas
tos, que en definitiva serán deter
minados por el Exorno. Ayuntamien
to, no podrán exceder del tres por 
ciento (3 por 100) del costo de las 
obras.

Para dicha atención el Excelentí
simo Ayuntamiento retendrá al ha
cer el pago á los contratistas, el im
porte de dicho tres por ciento (3 por' 
100) sobre certificaciones de obras 
que acrediten.

ARTÍCULO 15
Condiciones generales de carácter legal.

Sin perjuicio de las condiciones 
expresadas en este pliego y modifi
caciones ó ampliaciones que pueda 
acordar el Exorno Ayuntamiento, 
regirán tambien las que establece 
la Instrucción para la contratación 
de servicios provinciales y munici
pales de 24 de Enero de 1905; las 
del pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras 
denominadas de Construcciones ci
viles aprobado por Real decreto de 
4 de Septiembre de 1908, en lo que 
no 86 oponga á las expresadas que 
sirven de base al concurso; las rela
tivas á la Ley de protección á la 
industria y producción nacionales de 
14 de Febrero de 1907 y Reglamen
to para la ejecución de la misma, 
aprobado por Real decreto de 23 de 
Febrero de 1908 y las que previe
ne el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, por la que los adjudica
tarios quedan Obligados á realizar 
el correspondiente contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse en 
estas obras, en cuyo contrato es
pecial habrá de quedar estipulada 
la duración del mismo, los requisi
tos para su renuncia ó suspension, 
el número de horas de trabajo dia
rio, y el precio del jornal.

AKTÍOULO 16
Condiciones adicionales.

Los adjudicatarios de estas obras 
;lljaráu el jornal mínimo de dos pe

setas cincuenta céntimos (2,50) para 
todos los trabajos inherentes á aque
llas, como asimismo la jornada de 
ocho horas (8) desde 1.” de Octubre 
á 31 de Marzo y de diez (10) desde 
1.® d« Abril á 30 de Septiembre.

Los obreros de que se valga, en 
igualdad de condiciones, estarán 
domiciliados en Valladolid.

Valladolid 15 de Junio de 1914.
—El Alcalde, Antonio Infante,
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NÚM. 2.196.

CÉDULA DB OITAOION.

Narcisa Juanes, domiciliada 
últimamenle en la calle del Doo« 
tor Cazalla, número 7, compare
cerá ante la Audiencia provincial 
de esta Ciudad, el día 24 de No
viembre próximo, á las diez de 
la mañana, con objeto de asistir 
al juicio oral señalado para dicho 
día, en causa por tentativa de 
corrupción de menores, instruida 
por el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza contra Elena 
Sendino,apercibida que de no ha
cerlo la parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Valladolid 11 de Septiembre 
de 1914.

CÉDULA DE CITACION.

Elena Sendino Arnáu, domici
liada últimamente en la calle dei 
Doctor Cazalla número 7, com
parecerá el día 24 de Noviembre 
próximo á las diez de su mañana 
ante la Audiencia provincial do 
esta Ciudad con objeto de asistir 
al juicio oral señalado para dicho 
día en causa por tentativa de co
rrupción de menores, instruida 
por el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza, contra la 
misma, apercibida que de no ha
cerlo la parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Valladolid 11 de Septiembre 
de 1914.

CÉDULA DE CITACION.

Onósima Ruiz Mató, conocida 
por Máxima, domiciliado última
mente en las calles de San Luis, 
2, ó San Ignacio 6, comparecerá 
ante la Audiencia provincial de 
esta Ciudad el día 24 de Noviem
bre próximo à las diez de su ma
ñana, con objeto de asistir al jui
cio oral señalado para dicho día 
en causa pór tentativa de corrup
ción de menores, instruida por el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza contra Elena 
Sendino, apercibida que de no ha
cerlo la parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Valladolid 11 de Septiembre 
de 1914.

ANDNCMIAIKS.
ÑúM. 2.200.

Parque de Intendenoía de la 
Coruña.

ANUNCIO.
Debiendo oelebrarse un con

curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Octubre próximo, hago saber á 
los que deseen tornar parte en la 
licitación, que el acto tendrá lu
gar el día cinco del citado mes 
á la hora de las once en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en el cuartel de Macanáz, 
ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la. clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas à 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquella, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.
Artículos giie son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.
Harina de 1? clase 
Harina de todo pan 
Cebada 
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón de cok 
petróleo

Para el Depósito de Perro!,
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón vegetal 
Idem de cok 
Idem hulla 
Petróleo

Para el Depósito de Lugo
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón vegetal 
Petróleo

La Coruña 11, de Septiembre 
de 1914.—El Director, Francisco 
Lamas.

Modelo de proposiciom

Don F. de T. y T.,domiciliado 
en...., con residencia...., provin
cia...... calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de...... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de' Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, so compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que so ofrezcan y 
plazos en que hayan do ontregar- 
se) al precio de.... pesetas...... 
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando so le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal do...... clase, 
expedida en..... (ó pasaporte do 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso) así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña.... de......de 191......
(lirma y rúbrica].

Observaciones,—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó al título de la casa 
ó razón social.

rans NO omitt
SUBASTA EXTRAJUDICIAL.

Se celebrará el día 30 del mes 
corriente y hora de las doce co 
la Notaría de Don Rafael Serrano, 
(Colegio Notarial)^ para la ven
ta de fincas en Cigales y noa 
participación de otra en esta Ciû' 
dad, pago del Barrocal. Condi
ciones y documentos pueden ver
se en el estudio del Notario r®' 
ferido.
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